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CONSULTECSA C.LTDA. 

Guayaquil, Mayo 15 de 2008 / 5 D 75 7Y 

Señor Arq. 

LUIS NAPOLEON YCAZA CORDOVA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañia 

CONSULTECSA C.LTDA.., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con 
las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. Usted reemplaza en el 

cargo a Daniela Fernanda Egas Viteri, cuyo nombramiento fue inscrito el 5 de mayo de 
2008. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, el 15 de junio del 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 31 de julio del 2006 

Muy atentamente, 

   
     TERI VILLAVICENCIO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañia 

CONSULTECSA C.LTDA,, para el cual he sido elegido. Dejando constancia que mi 
nacionalidad es ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadanía N” 0902604826. 

Guayaquil, Mayo 15 de 2008 

Arq. LUIS ARRE YCAZA CORDOVA- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 24.198 

FECHA DE REPERTORIO: 15/May/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:32 
Xan a a. 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha quince de Mayo del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSULTECSA C. LTDA., a favor de LUIS NAPOLEON YCAZA 
CORDOVA, a foja 54,424, Registro Mercantil número 9.677. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 48.578, del Registro Mercantil 
del 2.008, al margen de la inscripción respectiva. 
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